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nal de Derecho Canónico Medieval celebrado en Es
trasburgo, en 1968, y publicado en 1971 en las Ac
tas de ese Congreso. 

Para la elaboración de este trabajo han sido uti
lizados treinta y siete fuentes inéditas entre sumas 
y aparatos, además por supuesto de las ya editadas, 
y de la literatura sobre el particular, que es escasa, 
ya que los últimos grandes trabajas de carácter dog
mático sobre la historia del Derecho de patronato es
tán constituidos por la monografía de Paul Thomas 
relativa al derecho de propiedad de los laicos sobre 
las iglesias y el patronato laico en la Edad Media, 
publicada en 1906 y el artículo de Stutz sobre Gra
ciano y la Iglesia propia, publicado en el primer nú
mero de la sección canónica del Savigny-Zeitschrift, 
en 1911. 

El estudio comienza con una consideración sobre 
el Derecho de patronato en Graciano, llegando el au
tor a la conclusión de que es exagerada la opinión 
de Stutz, según la cual hay que atribuir a Graciano 
y no a Alejandro 111 la elaboración del Derecho de pa
tronato. Graciano sólo sentó algunos elementos, mer
ced a los cuales la canonística posterior y el Dere
cho de Decretales desarrollaron el patronato como 
instituto jurídico. Las sumas más antiguas de la Es
cuela de Bolonia en relación con el Decreto, la suma 
de Paucapalea y el Stroma de Rolando, todavía no 
toman en consideración el patronato como instituto 
jurídico. El primer intento de elaborar un nuevo ins· 
tituto jurídico se encuentra en una suma anónima de 
Ale90n que el autor sitúa en la quinta década del 
siglo XII, y que algunos juristas han tomado errónea
mente como trasunto de la de Paucapalea. Sin em
bargo, es Rufino en su suma el primero que desa
rrolla el patronato como un instituto independiente 
distinguiéndolo de la «ratio dominii., pues para la 
suma de Ale90n el derecho de patronato no es más 
que una consecuencia o corolario del dominio. Esta 
caracterización es, por tanto, anterior a las decre
tales de Alejandro 111. 

Desarrolla el autor a continuación la doctrina re
lativa a la adquisición del derecho de patronato: po
sesión, construcción y enriquecimiento, dedicando un 
apartado a la concurrencia de varias personas a un 
mismo derecho de patronato, cada una con distinto 
título de adqUisición. En otro apartado se expone la 
problemática relativa al momento exacto en que se 
adqUiere este derecho. 

A continuación recoge el autor la doctrina relativa 
a la capaCidad para adquirir el derecho de patronato, 
por parte de personas físicas -fieles e infieles-, 
personas jurídicas y corporaciones eclesiásticas. Tam
bién se estudia con detenimiento en sucesivos apar
tados los diversos modos de transmisión del dere
cho de patronato: herencia, donación, compraventa, 
permuta, infeudación y translación de una «universi
tas rerum. que incluye un derecho de patronato. La 
casuística a que esto da lugar es prolija y muy 
matizada. 
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La naturaleza jurídica del Derecho de patronato, 
cuyo estudio se encuentra en otro apartado, gira en 
torno a la calificación del derecho de patronato como 
realidad corporal o espiritual, cuestión que se resuel
ve con gran sutileza, que lleva a hablar de -ius cor
porale spirituali admixtum. y expresiones semejantes. 

Se desarrolla con amplitud el tema de los dere
chos del patrono, comenzando por los relativos a la 
percepción de rentas y tributos. La cuestión se am
plía y complica, cuando es una persona eclesiástica 
el titular del derecho de patronato, ya que en ese 
caso los derechos pueden versar no sólo sobre temo 
poralidades, sino también sobre cuestiones espiritua
les. El derecho de presentación del patrono lleva a 
estudiar su posición en relación con el obispo, el de
recho a cambiar al presentado y el .ius ad remo con 
que esta cuestión se intenta resolver, el plazo de 
presentación, las cuestiones relativas a la autopre
sentación, presentación de un hijo y la presentación 
por varios patronos. 

Los últimos temas estudiados hacen referencia al 
derecho de elección del patrono en las iglesias con
ventuales, el ejercicio del derecho de patronato por 
quien lo posee indebidamente y durante un pleito, 
la competencia de los tribunales en materia de pa
tronato, y por último, la pérdida del derecho de pa· 
tronato. 

El volumen se cierra con cuatro apéndices en los 
que se proporciona una relación de las fuentes de 
autores antiguos utilizados, una relación de la litera
tura canónica actual consultada sobre este tema, un 
índice de nombres y materias y por último un re
gistro de las fuentes legales citadas a lo largo del 
trabaja. 

En su conjunto constituye un trabajo muy bien fun· 
damentado en las fuentes, donde se expone con pre
cisión y claridad sistemática los diversos problemas 
que el derecho de patronato ha presentado a los au
tores y a la legislación decretalística de los siglos 
XII y XIII , así como su mutua influencia e interde
pendencia. Está hecho con gran rigor y constituye 
una aportación verdaderamente valiosa sobre casi to
das las cuestiones relativas al patronato en esta 
época. 

JOSE M. GONZALEZ DEL VALLE 

LEGISLACION PARTICULAR 

MARIANNE PESENDORFER, Partikulares Gesetz und 
partikularer Gesetzgeber 1m System des geltendem 
lateinischen Kirchenrechts, 1 vol. de 134 págs. cKirche 
und Recht., vol, 12, Ed. Herder, Viena, 1975. 

Constituye este trabajO de la Asistente Univer
sitaria en el Instituto de Derecho Canónico de Viena, 
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M. Pesendorfer, una sistematización cuidadosamente 
elaborada de los diversos problemas que plantea la 
legislación particular en el Derecho Canónico latino. 
El estudio está dividido en dos grandes capítulos, de
dicado el primero ala legislación particular en gene
ral; y el segundo, al legislador particular, que com
prende a su vez dos apartados: el legislador particular 
individual y el legislador particular sinodal. 

Comienza el primer capítulo con Un estudio con
ceptual sobre lo que deba entenderse por ley parti
cular. Las leyes particulares se contraponen a las le
yes universales; y el criterio decisivo que sirve para 
calificar a una ley de particular estriba en que la deli
mitación de su fuerza de obligar venga determinada 
por un criterio territorial. Por tanto, por Derecho par
ticular hay que entender el conjunto de normas ecle· 
siásticas vigentes en un determinado territorio de la 
Iglesia -como la costumbre- o dadas para un de
terminado territorio -Iegislación-, independientemen
te de quien sea el legislador: el Papa o un legislador 
inferior. 

Por razón del ámbito personal de su vigencia, la 
ley se divide en general -vigente para todos- y es
pecial: vigente sólo para determinadas comunidades o 
clases de personas, como las que hacen referencia a 
los clérigos, cardenales o religiosos. Por tanto, los 
estatutos de las corporaciones autónomas no han de 
ser calificados como leyes particulares. La termino
logía del Codex resulta, sin embargo, equívoca y poco 
técnica por lo que se refiere a estos extremos. 

Se ocupa a continuación de los elementos esen
ciales del Derecho particular, como domicilio, quasi· 
domicilio, la condición de peregrino y residencia ac
tual, poniendo de relieve la necesidad de delimitar 
mejor este último concepto, ya que, a tenor del c. 13 
en su párrafo segundo, ese concepto -junto con el 
de domicilio y quasi·domicilio- es el que determina el 
destinatario de las leyes dadas para un territorio par· 
ticular, siendo pOSible que una persona resida en el 
mismo día, como consecuencia de un viaje, en los 
diversos lugares donde tiene domicilio y quasi-domi
cilio. 

Toma partido por la teoría de que la leyes per
sonal o territorial, no por su naturaleza, sino por vo
luntad del legislador. Y de lege ferendal propone que 
el c. 14 § 1, n. 1 debe ser entendido al margen del 
ius vetus'. sugiriendo la siguiente redacción: «Non 
adstringuntur legibus particularibus sui territorii quan
diu ab eo absint, nisi agatur de legibus quae res in 
proprio territorio sitae attinent, vel de legibus per
sonalibus». Respecto al c. 14 § 1, n. 2 propone la eli
minación de la expresión ordo publicus -o bien acu
ñar un concepto específico-, porque el correspon
diente concepto de Derecho Internacional Privado no 
tiene correspondencia en el sistema canónico . 

Por lo que se refiere a los legisladores particula
res, dentro del capítulo segundo, propone una reorde
nación de la posición jurídica de los Vicarios y Pre· 
fectos Apostólicos, ya que, a tenor de la legislación 
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vigente, de un lado actúan como representantes del 
Papa y sus actos lo son por tanto de la Sede Apostó
lica; pero por otra parte están equiparados a los 
obispos residenciales, lo cual conduce a contradic
ciones y no se ajusta a la concepción del Concilio 
Vaticano 11 sobre el oficio episcopal y la Iglesia par
ticular. 

El obiSpo residencial es el único legislador de su 
diócesis. Por eso, la delegación de su poder legisla
tivo es sólo posible en casos individuales y determi
nados. La interpretación auténtica de sus leyes sólo 
corresponde a él y no a su superior. 

La potestas iurisdictionis del concilio es un poder 
de jurisdicción especial, no encuadrable en el c. 197, 
que sólo se refiere al poder de jurisdicción inherente 
a un oficio eclesiástico o proveniente -por delega
ción- de un oficio eclesiástico. La enumeración del 
c. 197 § 1 no es, por tanto, exhaustiva. La potestad de 
jurisdicción propia es bien patrimonio de un oficio 
eclesiástico (ordinaria) o bien del legislador sinodal 
en cuanto titular de derechos (sinodal). 

Los concilios plenariOS y provinciales no son per
sonas jurídicas. Titularidad de derechos jurisdicciona
les y posesión de personalidad jurídica son concep
tos independientes entre sí. La distinción terminológi
ca entre capacidad jurídica -en sentido amplio- y 
capacidad jurídica en sentido propio y técnico (ca
paCidad de un colegio en cuanto persona jurídica) pro
porciona una solución útil, como consecuencia de la 
cual también la titularidad de derechos jurisdicciona
les debe ser considerada una determinada modalidad 
de titularidad jurídica. El status de personalidad jurí
dica proporciona a un colegio capacidad jurídica (ge
neral o parcial) en sentido técnico. El status de titu
lar de jurisdicción proporciona a un colegio capacidad 
jurisdiccional. Hay, por tanto, que distinguir entre ca
pacidad jurídica en sentido técnico y capacidad juris
diccional de un órgano colegial o de una pluralidad de 
personas. 

Las conferencias episcopales -que na,tura sua no 
poseen personalidad jurídica, aunque pueden tener
la- constituyen un nuevo grado jerárquico en el ám
bito de la Iglesia particular, ya que sus decisiones no 
pueden ser modificadas por acto individual de un or
dinario local. La conferencia episcopal, como legisla
dor de la iglesia particular, tiene una potestad de 
jurisdicción que no deriva del poder de los obispos 
individualmente considerados, sino que, como en el 
caso de los concilios de iglesias particulares, la con
ferencia es titular de una jurisdicción por disposición 
del Derecho Canónico (potestas propria synodaUs). Por 
lo demás, las disposiciones generales sobre las con
ferencias episcopales no prevén la posibilidad de re
presentación de sus componentes, aunque sería posi
ble y conveniente establecerla en los estatutos de ca
da conferencia. 

Este estudio -como puede verse por esta sintéti
ca exposición de su contenido- da respuesta a una 
problemática que es propia del Derecho constitucio-
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nal de la Iglesia. E;n definitiva obliga a plantearse la 
naturaleza de la potestad eclesiástica. y en concreto 
de la potestad legislativa, cuestión que excede -a 
mi parecer- ampliamente la exégesis de las normas 
codiciales y disposiciones postconciliares. Aunque rea
lizado con rigor y meticulosidad, se nota la falta de un 
planteamiento más radical que -entiendo- es el 
adecuado para resolver los problemas del legislador 
y la legislación particular. 

JOSE M. GONZALEZ DEL VALLE 

EXECUTIO POTESTATIS 
ADA M ZIRKEL, «Executio Potestatis». Zur Lehre Gra
tians von der geistlichen Gewalt, München Theolo
gische Studien. 111 Kanonistische Abteilung. 33 Band, 
1 vol. de 190 págs., Ed. Eos Verlag, Sto Ottelien. 1975. 

Esta obra intenta estudiar la doctrina de Graciano 
sobre la potestad sagrada. En la introducción, el autor 
comienza por plantear el estado de la cuestión sobre 
la naturaleza y el origen del poder en la Iglesia. Des
pués de recordar que la potestad de los titulares de 
oficios eclesiásticos consiste en poder de orden y 
poder de jurisdicción y que su naturaleza es todavía 
problemática, el autor se pregunta cómo se relacio
nan entre sí los dos poderes y con el poder sagrado 
de la Iglesia. 

Cita entonces la doctrina del can. 109 del CIC según 
el cual el poder de orden se confiere por la sagrada 
ordenación mientras el poder de jurisdicción lo es por 
la misión canónica, excepto en el caso del Pontifica
do Supremo. A propósito de esta doctrina se pregunta, 
cómo puede determinarse un poder en su naturaleza 
específica sólo a través del modo de colación. 

Recuerda después una concepción bastante gene
ralizada, según la cual los dos poderes se distinguen 
por su objeto. El poder de orden capacita para la ad
ministración de sacramentos y otros actos consecra
torios, mientras el poder de jurisdicción capacita para 
la realización de actos jurisdiccionales. De este modo 
-dice el autor, preguntándose con qué derecho y fun
damento~ la actividad magisterial del poder de ju
risdicción no se coordina con el poder de orden, 
aunque se tenga conciencia de la problemática de 
esta coordinación. Se interroga entonces, cómo puede 
comprenderse que el poder de jurisdicción y el poder 
de magisterio sean conferidos a través de un acto no 
sacramental. ¿Será la actuación de este poder menos 
espiritual. dependerá menos de la asistencia del Espí
ritu que la administración de sacramentos? 

Quién recibió el poder de orden -en contraposi
ción con el poder de jurisdicción- puede siempre 
ejercitarlo válidamente, aunque no siempre lícitamen-
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te, incluso en el caso de encontrarse fuera de la 
comunión de la Iglesia, según la opinión generalizada 
de los autores. Pero, ¿cómo puede conciliarse esta 
posición con la realidad histórica, que en la edad me
dia durante siglos consideraba inválidas las ordena
ciones no canónicas recibidas fuera de la Iglesia, 
como resulta de las reordenaciones? ¿Cómo se puede 
armonizar esto con la doctrina que sostiene que todos 
los sacramentos son sacramentos de la Iglesia y ori
ginan o intensifican en el que los recibe una relación 
con la Iglesia? ¿Cómo puede crearse una relación tal 
a través de un titular de oficio, que se encuentra 
fuera de la comunión con la Iglesia? ¿Por qué sólo en 
el caso del sacramento de la Penitencia -y no en los 
demás sacramentos- está dependiendo la validez de 
este acto del poder de orden de la posesTOn de la 
«jurisdicción»? ¿Se responderá cabalmente a esta cues
tión dicíendo que la absolución sacramental es un acto 
judicial? 

Tras haber planteado toda esta problemática, el 
autor invoca el texto del n.O 21 de la Constitución 
Lumen Gentium según el cual la consagración episco
pal confiere también junto con el munus sanctificandi, 
el munus decendi et regendi'. En este texto ve el autor 
la enseñanza del Concilio sobre la fundamentación sa
cramental de la potestad sagrada. Añade que el mismo 
Concilio enseña que el munus regendi et docendi -y 
la doctrina común dice lo mismo del munus sanctifi
candi- sólo se pueden ejercer en comunión con la 
Cabeza y los miembros del Colegio Episcopal. Esta 
doctrina lleva al autor a plantearse una última cues
tión: ¿un obiSpo, al cual falta la comunión jerárquica, 
y, por consiguiente, la pOSibilidad de ejercer válida
mente el munus regendi, aunque retenga el poder ra
dical sacramental para eso, podrá siempre real y ne
cesariamente ejercer válidamente el munus sanctifi· 
caooi y, administrar por tanto todos los sacramentos, 
incluso el de la Penitencia? 

En la presente obra el autor intenta dar una con
testación a la cuestión planteada, estudiando la doc
trina de Graciano sobre el poder sagrado. Divide su 
estudio en un capítulo sobre la respuesta contradic
toria de Graciano, y una conclusión en que explica el 
motivo de la contradicción y la tentativa de una so
lución. 

Graciano se ocupa de la cuestión de la validez de 
la ordenación o de la administración de otros sacra
mentos por parte de un hereje, de modo particular 
en la Causa 1, sobre todo en la Ouaestio 1 y en la 7. 
En la Causa 9 Ouaestio 1 se trata de saber si un obis
po excomulgado puede ordenar válidamente. En la 
Causa 24 Ouaes·tio 1 se investiga si un obispo caído 
en herejía puede infringir la excomunión a través de la 
Penitencia. En este contexto Graciano discute también 
la administración .extraeclesial» de otros sacramen
tos. Además hay otros tres lugares donde más o 
menos se ocupa de la problemática en cuestión: Dis
tinctio 32, Causa 16 Ouaestio 1 y Distinctio 4 de Con
secratione. 


